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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 26 de Abril de 1821. 
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San Cleto y San Marcelino* 

Las cuarenta horas en Sto. Domingo, de 9 á 7. 
- ^ T ^ r - - ^ T ^ V — 1 — ~ - ^ ^ . ^ ^ 

Madr id 16 de A b r i l . 
CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GUTIÉRREZ DE TERAN. 
'Estrado de la sesión estraordinaria de la noche del 15 

de A b r i l . 
Se abr ió d las ocho y media , y leida el acta de 

la estraordinaria anterior quedó aprobada. 
Fueron aprobados Jos poderes de Jos Sres. diputados 

D . José Puget y D . Patricio López , según Jo pro
ponía la comisión de este ramo. 

Sr. ministro de la Gobernación de Ja P e n í n 
sula remi t ió 200 ejemplares del decreto de IO de 
abr i l , sobre aumento de individuos de los ayunta
mientos. ~ E [ Sr. ministro de la Guerra r emi t ió otros 
200 egemplares de ia Real orden , en que se conce
den escudos de premio y dis t inción á los individuos 
del regimiexiío de Lusitania que acometieron á una 
gavil ia de íacciosos en el bosque de Ventosi l la .^Las 
Cortes quedaron enteradas, y se mandaron repartir 
dichos egemplares. 

Cont inuó ia discusión del proyecto de ley interina 
para abreviar las cau.sas de ios que atenten contra 
el siátema constitucional. 

A i t . 4? crPara precnber la resistencia y el con
siguiente desafuero de que habla el art . anterior, 
luego que se reciban noticias d avisos de la exis
tencia de alguna cuadrilla ó partida de facciosos con
tra el régini Mi constitucional , las autoridades po l í t i 
cas harán pubiicar sin la menor dilación , bajo su 
mas severa responsabilidad , un bando para que i n -
JiK 'dxatameute se dispersen los facciosos y se resti
tuyan á sus hogares respectivos." 

Sr. Traver : Este art. debe refundirse en el s i -
guu iUe , pues en ios términos eo que esta es i n u t i L 
Los facciosos que se reúnen muestran ya su i n t enc ión , 
y hcccn resistencia á la autoridad publ ica , aunque 
esta resistencia no se declare por un bando. Por otra 
parte estas reuniones se verifican en despoblado , y 
los que las componen solo van á las poblaciones 
cortas ; de consiguiente es difícil que tengan noticia 
del bando, el que por lo mismo no produce n i n g ú n 
efecto , á lo menos respecto de ellos. La ley de 
asonadas , de la que se ha tomado la idea del bando, 
tema el obgeto de ahorrar sangre; pero aqui el ban
do favorecerá' la impunidad , pues es un obstáculo 
para la persecución y aprehensión de los facciosos. 
Basta que se publique la ley que prescribe el de
safuero para estos delitos , pues el obgeto de la 
comisión es el precaverlo ; pero el bando , ademas 
de no ser ú t i l muchas veces será impracticable su 
circulación. 

Sr. Romero Alpuente : es una equivocación el pen
sar que no se puede perseguir á los facciosos hasta 
derpues de- publicado el bando : puede hacerse j mas 
entonces los aprehendidos no quedarán des^fedos SÍUQ 

hacen resistencia á mano armada. Es muy cierto qub 
la comisión ha querido presentar en el bando un 
medio para que ios facciosos se l iberten del desa
fuero ; ventaja grande para la humanidad y para Ja 
justicia , mayormente si se atiende al horror que set 
tiene á ser juzgado mil i tarmente. Esta medida pue
de pues producir saludables efectos , aun respecto dft 
los facciosos mas endurecidos y obstinados. 

Sr. PuiglDlanch : se ha dicho esta m a ñ a n a que>-
la ley no puede especificar todos los casos 3 pero es 
menester añad i r que el legislador debe preveerlos 
para que la ley sea aplicable á todos. E l bando puede» 
ser un semillero de competencias, pues aprehendidos 
los facciosos pueden alegar su ignorancia. Y ver i f i 
cándose estas reuniones en despoblado ¿cómo se ll<* 
de convencer á los facciosos de que han tenido no
ticia del bando? 

Sr. Gareli : Es cosa clara que el bando no se has 
de notificar á los facciosos en persona , sino publicarse 
y circularse por todos los pueblos del d i s t r i t o , de l 
mismo modo que se publican y promulgan las leyes. 
Tampoco se puede dudar de las ventajas que t r a e r á 
este bando , que es casi imposible no llegue á n o t i 
cia de los facciosos , los cuales han de entrar en los 
pueblos á lo menos algunos de ellos ; y que por sus 
parientes y allegados rec ib i rán avisos y noticias. S i 
por el bando se consigue la d i s p e r s i ó n , no se ha 
logrado poco : aunque sea otro punto , obgeto de a l 
guna adición , si dispersándose los facciosos de su 
propio motivo deberán ser indultados. =3: Discutido el 
punto suficientemente se aprobó el art. 4? 

5 ? Este bando se publ ica rá y circulará con la ma
yor rapidez por el d i s t r i t o , é inmediatamente que 
pueda haber llegado á noticia de los facciosos , se 
en tende rá que hacen resistencia á la t ropa , para el 
efecto de ser juzgados m i l i t a r m e n t e , según el art. 3?" 
las personas siguientes : 1? Las que se encuentreii 
reunidas con los facciosos , aunque no tengan armas: 
2? Las que sean aprehendidas 'por la tropa huyendo^ 
después de haber estado con los facciosos : 3V Las 
que habiendo estado con ellos , se encuentren ocul 
tas y fuera de sus casas con armas. 

Sr. Ganabal : Si no se fija el térn^ino en que se 
presume pueda llegar el bando á noticia de los fac
ciosos , es dejar una puerta abierta á la arbi t ra
riedad. — Puede suceder que entre los facciosios se 
encuentren personas ó detenidas por ellos , ó que 
estén a l l i por motivos inocentes- — E l que huye deja 
ya de resistir 3 la fuga es enteramente contraria á 
Ja resistencia. 

Sr. Calatrava: es imposible fijar un te'rmino como 
propone el Sr. preopinante. H a b r á casos en que dos 
horas sean bastantes para presumir prudentemente 
que el bando h a b r á llegado á noticia de , los fac
ciosos , y víros en (jue m se crean suficientes dos 



días. Guando se publica una ley se supone que debe 
llegar á noticia de todos en cierto t é r m i n o , y su
cede que muchos la ignoran j sin embargo esta i g 
norancia no escusa de su inobservancia. -- E l que está 
reunido á los facciosos es ya de complicidad con ellos, 
y ademas comete el delito de desoDedecer al bando. 
E l que está a lü detenido por la fuerza , ó por un 
accidente casual ú otras causas agcnas de coaiplici-
d a d , claro es que no es culpado. - La fuga no es 
d e l i t o ; pero lo es la reunión á los faccioaos , y la 
desobediencia al bando. 

Sr. Zapata : la publicación del bando es i nú t i l 
y aun r idicula , y solo podria servir en el caso de 
que los facciosos estuviesen en tanta fuerza que no 
pudiesen ser atacados por de pronto. Si la perse
cución se sigue inmediatamente ai bando , no podra 
^ustiiiearse si l legó ó no á noticia de ios facciosos 
y dará ocasión á competeacias. No hay necesidad ue 
.dar lugar á estas suposiciones que son las que baa 
aumentado el fá r rago de nuestra jurisprudencia, Es 
menester considerar que pueden encontrarse entre ios 
facciosos personas bien intencionadas , que siendo pa
rientes ó amigos de algunos de ellos , liayan ido á 
iioticiaries el bando y á disuadirles de su intento. 
T . iaibien puede suceder que uno que se retira á su 
casa por baberse dispersado la reunión , d porque 
SG. separa de ella voluntar iamente , sea tenido cumo 
que huye de la tropa : y finalmente que el que se 

. oculta puede bacerlo por estos mismos ínotivos. 

Sr. Cano M a n u e l : la u t i l idad del bando , y la 
:facilidad para que llegue á noticia de los facciosos 
está ya demostrada. Lo que bay que tener presente 

,es,. que esíoá delitos nacen de la s e d u c c i ó n ; y asi 
es menester oponer medios para contrarestarla pro
porcionando el desengaño de los seducidos. Se trata 
de medidas egecutivas y prontas ; pero no pasos 

< precipitados y que rto den lugar á dist inguir entre 
la seducción y la perversidad. Los instigeádores de 
las reuniones sediciosas, engaí ían á cuatro misera
bles (Ion el aparato de una cierta fuerza; pues para 
el desengaño , es menester presentar toda la fuerza 

i publica que lleva consigo la in t imación de la auto-
i r idad . 

Se dice que pueden encontrarse entre los faccio-
sos personas que no lo sean ; y en esto parece que 

. se da á entender que el que sea aprehendido por 
la tropa ha de ser fusilado al momento. E l que sea 
apreliendi o será juzgado y oido, y si es delincuen
te será castigado; peiu el que baya sido detenido 

. por. Jos facciosos , ó se baile entre ellos sin ser 
cómplice , ¿como le lian de faltar medios de acre-

. d i í a r su inocencia ? — Se dice t amb ién que el que 
huye no resiste ; pero el que buye después de ba-

< ber mostrado su resistencia al bando , toma la fu
ga , no, porque no quiera resistir, sino porque no 
puede. Lo mismo debe decirse del que se oculta. 

Discutido el punto suficientemente se aprobó el 
art, 5? 

69 ccLos que provocaren d favorecieren la deser
ción , quedarán igualmente sugetos á la jurisdicion 
m i l i t a r , con arreglo á la ley 1 6 , tít. 4? de la No
vís ima Recop i l ac ión . " 

E l Sr. Puigblanch d i j o , que debia espresarse si 
se hablaba de la deserción de la tropa tanto del 
cge'rdto permanente como de la M ü i c i a nacional. 

E l Sr. Sánchez Salvador contesto que era un ar
t ículo puro de la ordenanza , que debia entender
se de la tropa del ege'rcito permanente y de las Mi
licias provinciales. Fue aprobado el art. 69 

79 La seducción por dinero , dádivas , prome
sas , amenazas d consejos para que el m i l i t a r , asi 
del egérc i to permanente , como de la M i l i c i a na
cional abandone sus banderas d pase á alistarse eu 

( 2 ) 
alguna partida de facciosos ; 6 para que inspire en
tre sus compañeros de armas proyectos de oposición 
con la fuerza al r é g i m e n constitucional , será repu
tada como delito pr iva t ivo de la jur isdicción m i l i 
tar. Aprobado. 

89 ce En cualquiera de los casos de los artíciffeg 
anteriores , si la M i l i c i a nacional egecutase por ¡}f 
sola la aprehensión , el Consejo ordinario de Gaerra 
se compondrá de oficiales de dicha clase con arre
glo á ordenanza ; pero si hubiese concurrido también 
tropa permanente á la aprehensión , asist irán al Con
sejo de Guerra oficiales de una y otra dase ." 

Sr. Ezpeleta: Los oficiales de la M i l i c i a nacional 
no pueden al presente tener los conocimientos ne
cesarios para entrar en los Consejos de Guerra , y 
que adquieren los del ege'rcito permanente en e/ 
d iácmso de su c i r rera militar.. Mas adelante sabien-
do los oficiales de M i l i c i a nacional que pueden en
trar en estos consejos procurarán instruirse , y su mis
mo pundonor los es t imulará á ello ; pero en la ac
tualidad es difícil que tengan la instrucción nece
saria. 

Sr. Gano Mannel : el ar t ículo está enteramente 
arreglado á ordenanza. La parte de esta que debe 
saber ün oficial pata entrar en un Consejo de Guer
ra es tan corta , y de tan fácil comprensión que 
en muy pocos dias la puede saber un oficial de la 
M i l i c i a nacional. Podiendo tener esta tanta parte en 
la aprehensión de los facciosos , no es justo privar 
á sus oficiales de la prerogativa de entrar en los 
Consejos de Guerra. 

Sr. Serrallach: ademas de que no es fácil que 
los oficiales de la M i l i c i a nacional tengan los cono
cimientos necesarios , quizá no les agrade entrar en 
los Consejos de Guerra por tener que juzgar á gen
tes con quienes podrán tener relaciones de paisanage 
y otras. Este inconveniente no le bay por lo co-
m u n respecto de ios oficiales del egérci to perma
nente. 

Sr. Romero Alpuente : en todo el proyecto quizá 
no hay un ar t ícu lo mas recomendable que este. No 
se por qué se ha de suponer que los oficiales del 
egérc i to permanente saben mas para juzgar en ma
teria de conspiraciones que los de la M i l i c i a na
cional. E l sentido c o m ú n y el amor de la patria son 
los únicos reguladores para juzgar bien en esta ma
teria. Para el jurado sobre el abuso de la l ibertad 
de la imprenta la l ey ha juzgado idóneos á todos 
los ciudadanos; y sucederá lo mismo si se estable
ce para todo lo c r i m i n a l : pues ¿ p o r q u é se ha de 
dudar que los oficiales de la M i l i c i a nacional no 
sean aptos para los consejos de guerra ? 

Sr. Vad i l io : para tranquilizar á los señores d i 
putados que dudan de la idoneidad de los oficiales 
de la M i l i c i a nacional , c i taré un hecho que es to
dav í a de mas fuerza que las razones. E n Cádiz ha 
habido muchas causas juzgadas por oficiales de cuer
pos en un todo semejantes á la M i l i c i a nacional; 
y se ha observado constantemente que sus senten
cias han sido juiciosas y justas. 

Discutido el punto suficientemente se aprobó el 
a r i . 89 

99 nr E n todos los procesos que se formen m i l i 
tarmente á v i r t u d de ios ar t ículos anteriores, se es-
cusarán cnanto sea posible los careos, con arreglo 
á la real orden mencionada en la nota 16, t í t . 17» 
l i b . 12 de la N o v í s i m a Recop i l ac ión . " 

E l Sr. Giraldo propuso, que para mayor clari
dad , las palabras se a c u s a r á n cuanto sea posible 
los careos , se sustituyan por estas otras : no se 
egecuta rán careos sino cuando haya discordia , d sean 
absolutamente necesarios , con arreglo & c . 

§e aprobó el art. 9? coa ««ta modificación. 



i o . ífSi al fiscal le pareciere conveniente j según 
Ja gravedad y circunstancias de la causa , que se 
formen piezas separadas podrá solicitarlo : y siem
pre se deheri practicar con cualesquiera reos , lue
go que resulten confesos d convictos , á fin de que 
110 se retarde la sentencia y su pronta egecucion. 
Se aprobó este a r t í c u l o , subrogando la palaUra ege-
cutnrlo , en lugar de sol ici tar lo." 

Los art ículos siguientes dieron muy poca d n i n 
guna ocasión á d iscus ión; y las observaciones he
chas sobre algunos de ellos por varios señores d i 
putados se creyeron obgeto de adiciones que debe
rán discutirse después de concluida la discusión de 
todo el proyecto. 

I Í . En todos los demás casos los reos de estos 
.delitos serán juzgados por la jur isdicción ordinaria, 
con derogación de todo fuero , aun cuando la apre
hensión se baja verificado por la fuerza armada. 

. — Apiobado. 
12. E n las causas de esta ley no habrá' lugar á 

competencia a lguna , fuera de la que pudiese sus
citarse entre las jurisdicciones ordinaria y mi i i t a r , 
según los l ímites que aqui se señalan. Las compe
tencias que se promovieren se decidirán por el t r i 
bunal Supremo de Justicia , dentro de 48 horas^ 
á lo mas , después de su recibo.:—Aprobado. 

13. E l juez de primera instancia á quien cor-
rresponda el conocimiento de estas causas , les da
rá una preferencia esclusiva , pudiendo en caso ne
cesario pasar las de d i s í ima clase al otro u otros 
jueces que hubiese en el mismo pueblo.—Aprobado* 

14. En el sumario deberá resultar plenamente 
acreditada la perpet rac ión del delito ¿ pero pod-á 
darse por concluido, y elevarse la causa al esta
do de acusación aunque el procesado no esté plena
mente convicto , siempre que las pruebas d i n d i 
cios inclinen prudentemente el án imo del juez a 
creer que el tratado como reo es culpable d ino
cente , y que la causa no presenta fundados mot i 
vos de poderse adelantar mas en el sumario, d ios 
ofrece de que podrá hacerse suficientemente en el 
plenario.—Aprobado. 

15. Para la actuación del sumario podrá el juez 
de primera instancia valerse de cualquier escribano 
real d numerario del partido. ~ Aprobado. 

16. E l juez de primera instancia acordará la for
mación de piezas separadas con arreglo á lo pre
venido en el art. 10 de esta ley. — Aprobado. 

17. Recibida al reo la confes ión , si hubiere m é 
ritos y lugar para la acusación , la • formalizará el 
promotor fiscal dentro de tres dias á lo mas : en 
el auto de traslado qite se dé al r eo , por igual 
t é rmino improrogable se rec ib i rá la causa á prue
ba. — Aprobado. 

18. E l reo dentro de las 24 horas n o m b r a r á pro
curador y abogado que residan en el partido , d se 
hallen á la sazón en él ; y no lo haciendo, se nom
b r a r á n de oficio en el acto: bz Aprobado. 

Se suspendid esta discusión , y se levanto la se
sión á las once y media. 

Jostrado de la sesión ordinaria de 16 de A b r i l . 
Leida el acta de la sesión anterior quedo apro

bada. 
A la comisión de Hacienda se mando pasar un 

estado del contador general de Di s t r ibuc ión , de las 
cantidades que tiene satisfechas al Sermo. Sr. I n 
fante D . Carlos Mar ia por la encomienda de l a or
den de S. Juan. 

A la misma y á la de Guerra reunidas una 
solicitud de varios gefes de las milicias provinciales, 
en la que piden se les considere como del egérci to 
en el aumento de sueldo concedido á este. 

A la de Guerra una esposicion' del general don 

( 3 } Rafael del R i e g o , en la que pide se satisfaga i 
varios comerciantes el coste de paño y vestuarios que 
suministraron á su división. 

Se pasó al Gobierno una esposicion de Francisco 
H e r n á n d e z ^ vecino de Gr iñón ( J l i d r i r ! ) en la que 
manifiesta tener contratado matr imonio con una p r i 

s m a carnal j y hal lándose bastante pobre y costám-
doie la dispensa á lo menos 4d rs. ^ pide no se lf* 
exija cantidad alguna. 

Se acordó se tuviese presente para la discusión 
,del proyecto de milicias nacionales una esposicion 
remit ida por la diputación provincial de G u i p ú z 
coa, de las compañías de milicias de S. Sebastian 
y Toiosa , en la que ped ían se fijase el numero de 
voluntarios. 

Se leyd la siguiente indicación del Sr. Moreno 
Guerra: rcAtendiendo á los fraudes, desordenes y d i 
lapidaciones que se están cometiendo en el ajuste y l i 
quidación de los suministros de la pasada guerra, 

.p ido; que las comisiones especial de Hacienda y A g r i 
cultura, oyendo al Crédi to publico, presenten á la ma
yor brevedad un plan d proyecto de ley , que corte 

,los abusos, y que evite que la nación caiga necesa
riamente en una bancarrota , pues si hoy debe ca
torce m i l millones, dentro de poco deberá veinte y 
ocho m i l , d los que quieran los proveedores ^ fac
tores y guerri l leros." 2r Quedo' aprobada. 

Se continuo' la discusión de ley interina sobre la 
abreviac ión de las Causas contra los que atenten a l 
sistema constitucional. 

A r t . 19. 75 E l promotor fiscal y el procurador de l 
feo preseníara'n dentro de las 24 horas siguientes la 
lista de los testigos de cargo y descargo de que i n 
tenten valerse para su prueba respectiva. Estas l i s 
tas se comunicarán rec íprocamente á las partes pa-« 
ra la oposición de tachas en el dia en que haya de 
celebrarse el j u i c i o , y para los demás efectos con-i 
Venientes." 

E l Sr. Traver dijo , que le parecía poco el t é r 
mino de 24 horas para que el reo pudiese presen
tar la lista de los testigos de cargo y de desc reo, 
y que era muy difícil que en este corto t é r m i n o e l 
promotor fiscal pudiese enterarse de la causa. 

E l Sr. Gareii d i j o , que por los ar t ículos ante
r iores , que se habian aprobado , se daban tres d ías 

. de t é r m i n o ; y que pasados estos, en los que po
día el interesado haber visto que defensa podia to
mar era cuando enipezaban á correr las 24 horas 
para que nombrase procurador y letrado 5 y que asi 
no deb ían entenderse 24 horas , sino cuatro dias, 
según está prevenido por los ar t ículos ya aprobados. 

E l Sr. Gano iVImuel satisfizo á las reflexiones 
del Sr. T r a v e r , diciendo: que después de instruido el 
sumario tocaba al juez recibir su declaración con car
gos d su coníesion al reo, desde cuyo momento se ha
llaba este instruido de lo que contra él resultaba. Que 
después de recibida esta confesión se pasaba la cansa 
al promotor fiscal para que formalizase la acusación 
dentro de tres dias: Que en seguida se concedía al rea 
otro igual t é rmino para contestar : Y que aunque en 
el mismo auto de traslado se recibía la causa á prue
b a , no empezaba á correr el t é r m i n o de esta hasta 
cinco dias después , á saber: tres que tenía el reo 
para contestar j uno para nombrar procurador y abo
gado 5 y otro para presentar las listas de los tes
tigos , por donde se veía que se hab ía procura lo 

•garantir suficientemente la inocencia del reo ^ deján
dole para prepararla el t é rmino de ocho dias , que 
mediaban desde el en que se le recibe su pon fes ion, 
hasta que principiaba á correr el t é r m i n o de prue
ba , y que con respecto á este no se le fjjafen l í 
mites , asi como no . se habian lijado tampoco ;tt =•!-
mario , porque uno y otro dcpcnJcn de una ya-



' t ledad de circunstancias indetémnnaHéf. (Qüédo apro
bado el ar t ículo 19). 

20. ce Las listas de los testigos espresarán en ca-
ri.i uno de ellos su veecindad, estado y destino , ó 
modo de v i v i r . Los testigos que se hallaren dentro 
de las siete leguas , ó una jornada regular de la re
sidencia del juzgado , serán compelidos á comparecer 
personalmente ; y t amb ién cuando á reclamación de 
algana de las partes estimase el juez indispensable 
para el cargo d descargo la comparecencia personal. 
Los demás se examinarán por exhorto, acerca del que 
se observará lo prevenido en el art. 7? de la ley 
de 4 de octubre de 1820. Estas mismas reglas se 
apl icarán para la ratificación de los testigos del su
mar io . " ~ E i 3r . Navas fue de parecer debia supri
mirse la cláusula que dice : ó á una jornada regu
lar , mediante á que es mas indeterminada y vaga 
que la precedente , que fija la distancia de siete l e 
guas , con la cual quedaba bastantemente espresada 
la disposición sin necesidad de dicha añad idu ra , que 
dajaba abierta la puerta á cierto género de a r b i í r a -

"xiedad en la de te rminac ión de lo que deber ían en-
íenderse por una jornada regular."— El Sr. Quintana 
fue de la misma opinión. Mas el Sr. Gano Manue l 
contesto á dichas observaciones , y quedó aprobado 
é l" a r t ícu lo . 

2 1 . c?El juez señalará á la mayor brevedad po
sible el dia para la comparecencia de los testigos 
y celebración del juicio. E n él serán examinados á 
puerta abierta cada uno de ellos con separación 
ante el promotor fiscal, el reo d su procurador 
y abogado. Con la misma solemnidad se leerán las 
declaraciones y ratificaciones de los que no com-
pji-ezcan person.'i!mente. Las declaraciones se firma-
iÁw por los testigos que supieren hacerlo. Si las 
partes d el abogado del reo tuvieren que hacer a l -

' ganas observacioues á los testigos en el acto de dar 
estos sus declaraciones, podrán verificarlo por me
dio del jaez , y se escr ib i rán asi las preguntas u. 
observaciones coma las respuestas, á continuación 
de ia dec la rac ión . " zr Un señor diputado observo, 

' que cuando se dice que los testigos sean examina
dos , deberla añadi rse por el interrógalo reo cor-
respondiente. — E l Sr. Cano Manuel c'tintéstó , que 
los interrogatorios no se entregaban á las partes por 
ser esta una arma que quedaba en poder del juez 
h ' ís ía el momento • de procederse al e.xamenj en cu
yo caso ya se suponía que aquel se habia de ha
cer por el interrogatorio. ±í Quedo aprobado el ar
t í cu lo . (<Se concluirá.) 

Idem 20. 
Si ayer tuvimos el disgusto de publicar un anó

nimo de d r a g ó n poco decoroso á la representación 
nacional, hoy tenemos la satisfacción de copiar la 
siguiente , atenta y respetuosa carta de la misma 

- provincia , dirigida á uno de los señores diputados, 
que por delicadeza ha borrado su nombre; pero 
í'c cuya certeza testificamos, porque la hemos 
tenido en nuestras manos original , y hasta el so-
hre con el sello de Calatayud, dice asi : ^Rei
no de Aragón , partido de Calatayud , Illueca y 
abril 14 de i 8 2 i . z z 5 r . D . T. D . T. ~ Este 
pueblo , y en su nombre los que abajo firmamos, 
se congratulan al ver el patriotismo y celo con que 
y . S. ha defendido nuestra libertad y derechos en 
la discusión de señoríos : eternamente agradecidos 
le estaremos , y nuestras obras jamas podrán cor-
respomler con nuestros deseos. En V. S. hemos 
visto un tierno padre, que no desea mas que la 
felicidad de sus hijos ; un padre liberal , y con es
to está dicho todo, Nos vemos , pues , repuestos en 
nuestros antiguos é imprescriptibles derechos, in -
depentiientes de clases' privilegiadas que no han 

£¡n la Impt arua del tiiQ[ 

( 4 ) 
hecho mas qns remachar mmm grillos * é i g u ^ 
les con los demás pueblos de la nación , ndesi^ 
divisa es Consti tución ó muerte. Disimule V. 5 \ 
esta satisfacción emanada de la fitas pura gratitud 
y disponga de sus mas apasionados conciudad 
que de corazón la aman y S. M . B. ~ Por la clase 
de labradores , Dámaso Giraldo. ~ Por la fdhftea 
de paños , Babil Asensio. r= Por el ' comercio, M 
nuel Ballesteros. — Por la milicia nacional, José' Her
nández.'" 

Esta carta llena de candor , confianza y respeto 
y digna de los mejores tiempos de Grecia y i< 1 
manifiestan que sus autores son dignos de la C >ns-
titucion y de la libertad ; esta no puede existir 
desconfiando de la representación nacional, y el 
dia en que se desconfie ó se le amenazare se acabó 
la libertad. (Univ . ) 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Se continua todos los dias manifestando la pr i 

morosa M á q u i n a Astronómica y figuras Autómatas , 
que se haze ver en la Plaza del Carmen casa rúan. 
68 por la m a ñ a n a á las onze y media y á la tarde i 
las cuatro, seis y ocho de la noche. Precio de 
la entrada á dos rs. de vn. y los asientos de sillas 
dos reales mas. 

Aviso. Presentándose en la secretaria de la capita
nía general de este egército y provincia los capitanes 
D . Lorenzo Ram y Soria , D . Tadeo Navarro, y D . 
Antonio Pérez , y los tenientes D . José Penilan_, y D . 
Manuel Vicente Vera , el subteniente D . Alejo Parra, 
el alférez D . Pascual Ar iza , el sargento D . José Be
nedicto y Rafaela Serrano , vecina de esta ciudad, se 
les entregará unos documentos. 

E l Domingo próximo 2^ de los corrientes y hora 
de las c) de su mañana , qstá señalado para el úl
timo remate de arriendo de las yerbas del monte de 
Sora , propio del Excmo. Sr. duque de Killahennosa; 
que será en el mejor l id iador , debiendo llegar 
primera manda d las dos terceras partes de La can-' 
tidad en que se halla en el dia el citado arriendo, 
que se ha rá en su misma casa de esta ciudad , plaza 
de S. Felipe , por su apoderado general D . Francis
co Vi l lazán, quien manifestará las condiciones en el 
acto ó antes. 

Li teratura . Discurso sobre sociedades patrióticas 
por el diputado D . Francisco Martínez Marina.^ . 
Apuntaciones para la apología formal de la conduc
ta religiosa y política del Ilustrísimo Sr. D . Fr . 
Miguel de Santander, un tomo en 4?— Manuscrito 
remitido de la isla de Sta. Elena por conducto re
servado , publicado en Londres por Juan M u r r a y 
en 1817.— Máximas y pensamientos del prisionero da 
Sta. Elena. Se hal larán en la librería de Yagüe, ca-
lle Nueva del Mercado, 

Venta. E n las Piedras del Coso núm. 72 se ven
de un manucordio. 

Arr iendo. Se arrienda la casa núm. 164 de Ick 
• calle de la Sombrerería, se hablara en la del n. 165-

Sirviente. E l cirujano^ de la casa de Misericordi.t 
da rá razón de un estudiante joven que desea acomo
darse en una casa decente para cuidar dos niños, 
y enseñarles principios de gramática , ó lo que ss 
ofrezca. 

Nodrizas. En la calle de la Torre Nueva darán 
razou de una de 28 años de edad, y 2 meses de 
leche. 

T E A T R O . La Sociedad d ramá t i ca del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la csceiente come
dia moderna ti tulada: el divorcio por amor: se can
ta rá un intermedioj se bay la rá el Volero por el Sr. 
Ayala y la Sra. Duv iñon , concluyendo con un p r i 
moroso saynete. 

A 2 rs. v n ~ A las siete* 
Hospital di Rtra, Sra, de Gracia^ 


